
COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0014204518

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$644,287,454.00Prima Bruta:UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO UCNCNombre:

$20,000.008600319590Nit: Derechos de Emisión:

$122,418,416.26Valor IVA:
CRA 9 N 97 20 BRR CHICODirección:

$0.00

BOGOTACiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $766,725,870.00
polizas@ucnc.com.co;contabiTeléfono:

21/01/2022FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000026Póliza No:

CALISucursal:
  $EFECTIVO

0Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
412 - RCP-MISCELANEARamo:

TOTAL A PAGAR22/12/2021Fecha de exp:

01/12/2021 - 01/12/2022Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Pagos por Internet: Ingrese a nuestra página web www.sbseguros.co, utilice el link del Botón de Pagos sin ninguna restricción de horario. 
                            Si lo prefiere para clientes del Banco Davivienda utilice www.davivienda.com - Clientes de los bancos del Grupo Aval utilice www.avalpaycenter.com 
                            Clientes Bancolombia a través de la App o pág. web Bancolombia opc.pagos 

Pago por Bancos: Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo establecidos en los siguientes Bancos: 
- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 - (Convenio Referenciado Papelería Banco 1081652) 
- Banco de Occidente: Convenio 13824 (Señor Cajero, para pagos parciales ingréselo por contingencia) 

Pago por Corresponsales bancarios (Pagos Únicamente en Efectivo): 
- Grupo Éxito, Efecty, Punto Red, Punto Pago, 4-72, Supermercados Mercar, Copidrogas, Edeq, Red Cerca, Móvil Red: Convenio 3349 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relacione la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0014204518, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 21/01/2022, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para información de opciones de crédito ingrese a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la 
opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".  
Para consultar y/o descargar su factura electrónica ingrese a www.sbseguros.co/intermediarios/facturaelectronica

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0014204518(3900)000766725870

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

21/01/2022

21/01/2022

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0014204518(3900)000766725870

*CHEQUE



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RCP-MISCELANEA
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             644,287,454.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:21/01/2022 BASE IMPONIBLE:                      (19% 644,307,454.00),  (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:           20,000.00

VALOR IVA:                                  122,418,416.26

RECARGOS Y/O DESCUENTOS:0.00

TOTAL PRIMA :                            766,725,870.26

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, 
POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000026

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:        UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO UCNC

DIRECCION:     CRA 9 N 97 20 BRR CHICO                                  TELEFONO:  7464040          CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    Ver Relación Anexa

BENEFICIARIO: Ver Relación Anexa

NIT: 8600319590

PAIS: COLOMBIA

NIT: 

NIT: 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

22/DICIEMBRE/2021

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2021

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2022

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
01/DICIEMBRE/2021

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2022

365

INTERMEDIARIO

GONSEGUROS LTDA

CLAVE

200595

% 
PARTICIPACION

100.

 DIRECTO

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

Ver Relación Anexa



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RCP-MISCELANEA
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:       644,287,454.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 21/01/2022 BASE IMPONIBLE:(19% 644307454), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 VALOR IVA:            122,418,416.26

TOTAL PRIMA :      766,725,870.26

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000026

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO UCNC

DIRECCION:      CRA 9 N 97 20 BRR CHICO              TELEFONO:  7464040      CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:     ZABARAIN URBINA CLARA ELENA

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8600319590

PAIS: COLOMBIA

CC: 51755410

NIT: 1200115122

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

22/DICIEMBRE/2021

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2021

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2022

365
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
01/DICIEMBRE/2021

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/DICIEMBRE/2022

365

INTERMEDIARIO

GONSEGUROS LTDA

CLAVE

200595

% 
PARTICIPACION

100.

 DIRECTO

COMPAÑÍA % PARTICIPACION

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA SUBLIMITE POR EVENTO LIMITE AGREGADO

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
COSTOS DE DEFENSA
PERDIDA DE DOCUMENTOS
COMPARECENCIA EN JUICIO
PROPIEDAD INTELECTUAL
DIFAMACION

$
$
$
$
$
$

300,000,000.00
300,000,000.00
170,000,000.00

10,000,000.00
200,000,000.00
200,000,000.00

$
$
$
$
$
$

300,000,000.00
300,000,000.00
500,000,000.00
250,000,000.00
200,000,000.00
200,000,000.00

LIMITE AGREGADO ANUAL : $ 300,000,000.00

.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RCP-MISCELANEA

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1000026

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
CALLE 11 No. 10-56 PARQUE SANTANDER BARRIO 
VICTORIA REGIA

CIUDAD:
LETICIA

DEPARTAMENTO:
AMAZONAS

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, COSTOS DE DEFENSA
 DEDUCIBLE : 10% de la pérdida mínimo COP1.500.000 Por todo y cada reclamo.

COBERTURA: PERDIDA DE DOCUMENTOS
 DEDUCIBLE : 1,000,000.00 $ ,
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RCP-MISCELANEA

POLIZA No.
1000026

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Tipo: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL a este producto de seguro le serán aplicables los términos y condiciones del 
condicionado general código 15012018-1322-P-06-RESP_CV_PROFESIO-D00I y que ha sido previamente depositado en la Superintendencia 
Financiera de Colombia. El cual pues ser consultado en la página www.sbseguros.co <http://www.sbseguros.co> 
Póliza: Nueva 

Tomador: UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO - UCNC   
Dirección:  CRA 9 N° 97-20  
Asegurado RCP TODOS LOS NOTARIOS (PERSONA NATURAL) DEBIDAMENTE MATRICULADO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE Y NOMBRADOS EXPRESAMENTE EN LA PRESENTE POLIZA.  
Periodo de la póliza: DESDE: 01 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 00 HORAS HASTA: 01 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 00 HORAS  

SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

Límite agregado anual de la póliza en RCP COP26.000.000.000 
Límite por evento y agregado Anual por Notario COP300.000.000 
No. de Asegurados: 842 Notarios debidamente autorizados 
Deducible:  10% de la pérdida mínimo COP1.500.000 Por todo y cada reclamo. 
Prima por notario COP765.187 Prima Anual antes de IVA y gastos de Expedición de COP20.000 
Prima total programa COP644.287.454  

* EL CÁLCULO DE LA PRIMA TOTAL DEL PROGRAMA SE REALIZA CON REFERÊNCIA A 842 NOTÁRIOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL a este producto de seguro le serán aplicables los términos y condiciones del condicionado 
general código 15012018-1322-P-06-RESP_CV_PROFESIO-D00I y que ha sido previamente depositado en la Superintendencia Financiera de 
Colombia. El cual pues ser consultado en la página www.sbseguros.co <http://www.sbseguros.co> 

Servicios Profesionales:  

Servicios de Notaría y Registro 

Coberturas:  

v Responsabilidad Civil Profesional 
v Costos de defensa- según sublimite de responsabilidad individual por notario. COP250.000.000 por todo y cada reclamo.  
 
Coberturas adicionales otorgadas: 

2.1 Pérdida de Documentos:  
Sublímite de COP170.000.000 por todo y cada reclamo hasta un sublimite de COP500.000.000 en el agregado anual, deducible COP1.000.000. 

2.2 Compensación por comparecencia en juicio:  
Sublímite de COP10.000.000 por reclamo y en el agregado anual, por notario con sublímite en el agredo anual de COP250.000.000  

2.3 Propiedad Intelectual:  
Sublímite de COP200.000.000 por reclamo y en el agregado anual en exceso de COP10.000.000.- por evento 

2.4 Difamación:  
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______________________________
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Sublímite de COP200.000.000 por reclamo y en el agregado anual en exceso de COP10.000.000.- por evento 

2.7 Periodo de descubrimiento:  Periodo automático de 30 días sin cargo de prima adicional. Periodo opcional I - 12 meses con cargo del 100% del 
monto de la prima anual 

2.8 Gastos de restitución de Imagen:  
Sublímite de COP80.000.000 por reclamo y COP200.000.000 en el agregado anual.  

2.9 Todos los anexos, amparos y coberturas forman parte del mismo límite agregado anual y no son adición a éste. 

2.10 Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones deberán ser acordadas por los Aseguradores 

Condiciones Particulares: 

v Fecha de Retroactividad: 30 de noviembre de 2013. Para limites superiores a COP200.000.000 la fecha de retroactividad es 01 de diciembre de 
2019.  (en el caso de inclusiones, aplicará la fecha de ingreso del NOTARIO), pero para limites superiores a 275.000.000 la fecha de retroactividad 
será inicio de vigencia 2021.  
v Fecha de Continuidad: 30 de noviembre de2013 (en el caso de inclusiones, aplicará la fecha de ingreso del NOTARIO) 
v Jurisdicción Aplicable: Colombia 
v Territorio de Cobertura: Colombia  
v Modalidad de cobertura Responsabilidad civil Profesional: Claims Made. 
v Pago de primas: La prima resultante de este seguro deberá ser pagada dentro de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
iniciación de vigencia 
v Cobro de prima o devolución de prima a prorrata según novedades reportadas. 
v Para las nuevas inclusiones el asegurado deberá enviar toda la informacion correspondiente (formulario de suscripción debidamente diligenciado 
firmado y fechado, estados financieros sus notas y documentación SARLAFT), la cobertura para estas inclusiones operará a partir del envío completo 
de la documentación y confirmación de cobertura por parte de SBS.  Para efectos de la expedición de los certificados individuales se establecerá el 
siguiente corte:  todas las inclusiones reportadas hasta el día 15 del mes, se emitirán dentro del mismo mes y aquellas inclusiones solicitadas después 
del día 15 del mes, quedarán emitidas el mes siguiente sin exceder un plazo de 30 días calendario para que estén emitidas. 
v La definición 4.2 Asegurado se elimina en su totalidad y se reemplaza por la siguiente: Asegurado significa:  Notario de primera, segunda y tercera 
categoría y/o cualquiera de sus empleados directos permanentes, independientemente de la modalidad de contratación de estos, siempre que los 
mismos actúen en el ámbito de las funciones que tienen encomendadas por cuenta del Notario, y únicamente en el ejercicio de los Servicios 
Profesionales del Asegurado como Notario.  Asegurado también significa Notario encargado, cuyo nombramiento haya sido ratificado por la 
Superintendencia de Notariado y Registro y/o por autoridad competente, siempre que el mismo actúe en el ámbito de las funciones que tienen 
encomendadas por cuenta del Notario, y únicamente en el ejercicio de los Servicios Profesionales como Notario  Para efectos de esta condición se 
entenderá como Notario: Significa aquel profesional del derecho, encargado de una función pública consistente en otorgar plena autenticidad a las 
declaraciones ante él emitidas y a lo expresado por él respecto de los hechos percibidos en el ejercicio de sus funciones, en los casos y con los 
requisitos que la ley establece. Así mismo, es función del notario recibir, extender y autorizar las declaraciones que conforme a las leyes requieran 
escritura pública y aquellas a las cuales los interesados quieran revestir de esta solemnidad, conservando los originales de éstas y expidiendo copias 
que den fe de su contenido. Para adquirir la calidad de notario, deberá cumplirse con los requisitos establecidos en el decreto 960 de 1970, por el cual 
se expide el estatuto del notariado, y por las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.  
v Revocación del Contrato: Debe ser informado a la aseguradora dentro de los 30 días de antelación 
v EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL ENDOSO NO. 1 

3.20 OFAC 
3.21 GUERRA Y TERRORISMO 
3.22 LAVADO DE ACTIVOS  
3.23 RESPONSABILIDAD ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 
3.24 EXCLUSIÓN DE ASESORAMIENTO FINANCIERO 
3.25 EXCLUSIÓN ESPECÍFICA FUSIONES Y ADQUISICIONES 
3.26 EXCLUSION PAGO DE IMPUESTOS  
3.27 EXCLUSIÓN DE EVENTO CIBERNÉTICO  
3.28 EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES DE CONTAGIO  
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3.29 CONFLICTOS DE INTERESES.  
3.30 EXCLUSIÓN ESPECIFICA  
3.31 EXCLUSION RESTITUCION DE TIERRAS  

v Cobertura Gastos de restitución de imagen Endoso No. 2(adjunto)  
v Compensación por comparecencia en juicio Endoso No. 3 (adjunto) 
v Endoso de modificatorio condiciones generales. Endoso No.4 (adjunto)  
v Se incluye el costo razonable de la prima hasta el límite contratado por cada Notario, incurrido con el previo consentimiento por escrito de SBS 
Seguros, que una Persona Asegurada deba cubrir para obtener la fianza judicial, que se requiera como parte de un procedimiento judicial derivado de 
un reclamo. Los costos de fianza no incluirán ni implicarán para SBS Seguros obligación alguna de obtener o tramitar fianza ni de otorgar garantía 
alguna para su expedición 
v Se deja expresa constancia que la cobertura de la presente póliza no surtirá efecto en aquellos casos donde se evidencia que el Asegurado no ha 
usado un operador biométrico o ha usado un operador diferente al de la Unión Colegiada de Notarios Colombianos, salvo en los casos en los que se 
demuestre fuerza mayor.  
v Todos los amparos y anexos hacen o parte del límite agregado anual y no son en adición a este. 
v Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones deberán ser acordados por el asegurado 

TEXTOS DE ENDOSOS RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

ENDOSO No. 1 - MODIFICACIÓN DE EXCLUSIONES GENERALES 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Profesional Miscelánea, concertada 
entre UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO - UCNC como Tomador y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., las partes acuerdan 
modificar el siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 3 - EXCLUSIONES, se añaden los siguientes numerales 3.20 al 3.22 de la siguiente manera: 

SBS SEGUROS no será responsable de hacer pago bajo ninguna cobertura o extensión de cobertura bajo esta póliza cuando la Pérdida tenga su 
causa, consiste en, o sea consecuencia, directa o indirecta, total o parcial, de: 

3.20 ENDOSO DE EXCLUSIÓN OFAC 
EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PROPORCIONAR COBERTURA O HACER ALGÚN PAGO SI EL REALIZARLO PUDIERA SER 
CONSIDERADO COMO UNA VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS LEYES O REGULACIONES DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO QUE 
EXPONDRÍA AL ASEGURADOR, SU CASA MATRIZ O SU ENTIDAD CONTROLADORA A UNA SANCIÓN ESTIPULADA BAJO ESTAS LEYES O 
REGULACIONES. 

3.21 EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO 
SE ENTIENDE Y SE ACUERDA QUE ESTA PÓLIZA NO CUBRE CUALQUIER PÉRDIDA CAUSADA O RECLAMO ORIGINADO DE TOTAL O 
PARCIALMENTE, DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE O RESULTANTE DE O POR: 

1. GUERRA, CUALQUIER ACTO DE GUERRA, GUERRA CIVIL, INVASIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, USO DEL PODER MILITAR O 
USURPACIÓN DE GOBIERNO DEL PODER MILITAR, O 
2. EL USO INTENCIONAL DE FUERZA MILITAR PARA INTERCEPTAR, PREVENIR O MITIGAR CUALQUIER ACTO TERRORISTA CONOCIDO O 
SOSPECHADO, O 
3. CUALQUIER ACTO TERRORISTA. 
ES ENTENDIDO Y ACORDADO ADEMÁS QUE LOS TÉRMINOS GUERRA Y ACTOS TERRORISTAS SON RESPECTIVAMENTE DEFINIDOS 
COMO SIGUE: 

GUERRA: SIGNIFICARÁ GUERRA, YA SEA DECLARADA O NO, O CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR DE GUERRA INCLUYENDO USO DE 
FUERZA MILITAR POR CUALQUIER NACIÓN SOBERANA PARA LOGRAR FINES ECONÓMICOS, GEOGRÁFICOS, NACIONALISTAS, 
POLÍTICOS, RACIAL, RELIGIOSOS O DE OTRA CLASE.  

ACTO(S) TERRORISTAS: SIGNIFICARÁ CUALQUIER USO REAL O TENTATIVA DE USO DE FUERZA O VIOLENCIA DIRIGIDOS A O QUE 
CAUSEN DAÑO, LESIÓN, ESTRAGO O INTERRUPCIÓN O COMISIÓN  DE UN ACTO PELIGROSO PARA LA VIDA HUMANA O PROPIEDAD, EN 
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CONTRA DE CUALQUIER PERSONA, PROPIEDAD O GOBIERNO, CON OBJETIVO ESTABLECIDO O NO ESTABLECIDO DE PERSEGUIR 
INTERESES ECONÓMICOS, ÉTNICOS, NACIONALISTAS, POLÍTICOS, RACIALES O INTERESES RELIGIOSOS, SI TALES INTERESES SON 
DECLARADOS O NO. HURTOS U OTROS ACTOS CRIMINALES, COMETIDOS EN PRIMER LUGAR POR GANANCIA PERSONAL Y ACTOS 
ORIGINADOS EN PRIMER LUGAR DE RELACIONES PERSONALES PREVIAS ENTRE PERPETRADO (S) Y VÍCTIMA (S) NO SERÁN 
CONSIDERADOS ACTOS TERRORISTAS. 

UN ACTO TERRORISTA TAMBIÉN INCLUIRÁ CUALQUIER ACTO EL CUAL ES VERIFICADO O RECONOCIDO POR EL GOBIERNO 
COLOMBIANO COMO UN ACTO DE TERRORISMO. 

NO OBSTANTE, PARA LOS PROPÓSITOS DE DETERMINAR LA APLICABILIDAD DE ESTA EXCLUSIÓN, ES ENTENDIDO Y ACORDADO QUE 
TAL EXCLUSIÓN NO APLICARÁ EN EL EVENTO EN QUE LA PÉRDIDA: 

SE ORIGINE DIRECTAMENTE DE HURTO O HURTO CALIFICADO EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR CUALQUIER EMPLEADO 
(ACTUANDO SOLO O EN COLUSIÓN CON OTROS) O CUALQUIER OTRA PERSONA SIEMPRE QUE TAL HURTO O HURTO CALIFICADO: 

a) SEA COMETIDO CON LA INTENCIÓN PRINCIPAL DE CAUSAR AL ASEGURADO QUE SUFRA UNA PÉRDIDA; Y 
b) SEA COMETIDO CON LA INTENCIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEADO O CUALQUIER OTRA PERSONA DE OBTENER UN BENEFICIO 
PERSONAL; Y 
c) SEA DESCUBIERTO POR PRIMERA VEZ POR EL ASEGURADO DURANTE EL PERIODO DE LA PÓLIZA O PERÍODO DE DESCUBRIMIENTO. 

3.22 EXCLUSIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
ESTÁ ENTENDIDO Y ACORDADO QUE SBS SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR CUALQUIER PAGO EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO DE, BASADO EN O ATRIBUIBLE A, O QUE DE CUALQUIER MANERA INVOLUCRE CUALQUIER ACTO 
REAL O SUPUESTO DE LAVADO DE ACTIVOS. 

LA CARGA DE LA PRUEBA DE QUE ESTA EXCLUSIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS NO APLICA A UN RECLAMO ES DEL ASEGURADO. 

ÚNICAMENTE PARA PROPÓSITOS DE ESTA EXCLUSIÓN, LA SIGUIENTE DEFINICIÓN APLICA: 

"LAVADO DE DINERO" SIGNIFICA LA CONSPIRACIÓN REAL O SUPUESTA PARA COMETER O PERPETRAR, AYUDAR, INSTIGAR, 
ASESORAR, OBTENER, O INCITAR CUALQUIER ACTO QUE SEA UNA VIOLACIÓN DE Y/O CONSTITUYA UN DELITO O DELITOS BAJO: 

a) CUALQUIER LEGISLACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS (O CUALQUIER DISPOSICIÓN Y/O REGLAS O REGULACIONES REALIZADAS POR 
CUALQUIER ENTIDAD O AUTORIDAD REGULATORIA) INCLUYENDO CUALQUIER ACTO QUE, DE OCURRIR EN EL REINO UNIDO, SERÍA 
ILEGAL BAJO LA PARTE 7 DEL PROCEEDS OF CRIME ACT 2002 (C.29) ET SEQ Y/O CUALQUIER ACTO QUE, DE OCURRIR EN LOS ESTADOS 
UNIDOS, SERÍA ILEGAL BAJO EL RACKETER INFLUENCED AND CORRUPT ORGANISATION ACT, 18 UNITED STATES 1961 ET SEQ; O 
b) CUALQUIER LEGISLACIÓN QUE IMPLEMENTE O SEA DISEÑADA PARA IMPLEMENTAR EL EUROPEAN COUNCIL DIRECTIVE 91/308/EEC 
EN LA PREVENCIÓN DEL USO DEL SISTEMA FINANCIERO CON EL PROPÓSITO DE LAVAR ACTIVOS, SEGÚN MODIFICADO (INCLUYENDO 
LA PARTE 3 DEL UNITED KINGDOM TERRORISM ACT 2000 (C.11) ET SEQ.) Y/O CUALQUIER DELITO BAJO LA CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL PARA LA SUPRESIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO. 

3.23 EXCLUSIÓN RESPONSABILIDAD ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE HACER PAGO 
BAJO NINGUNAS COBERTURA O EXTENSIÓN, EN RELACIÓN CON CUALQUIER RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A 
UNA ACTUACIÓN DEL ASEGURADO COMO ADMINISTRADOR O DIRECTIVO DE UNA SOCIEDAD O COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
CONTROL DE UN PLAN DE EMPLEO, EN RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES DE GESTIÓN 

3.24 EXCLUSIÓN ASESORAMIENTO FINANCIERO: 

SE ENTIENDE Y ASÍ SE ACUERDA QUE EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE NINGUNA RECLAMACIÓN DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE BASADA EN, ATRIBUIBLE A, DERIVADA DE, O RESULTANTE DE, O RELACIONADA DE ALGUNA FORMA CON EL 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER ASESORAMIENTO O PRONÓSTICO DADO POR EL ASEGURADO EN MATERIA DE INVERSIONES 
(INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A VALORES/TÍTULOS Y/O PROPIEDADES) O DECISIONES DE GESTIÓN DE FONDOS TOMADAS POR EL 
ASEGURADO 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

3.25 EXCLUSION FUSIONES Y ADQUISICIONES 
SE EXCLUYEN RECLAMOS RELACIONADOS CON PROCESOS DE FUSIONES Y/O ADQUISICIONES DE EMPRESAS, EMISIONES DE TÍTULOS 
VALORES Y/O REESTRUCTURACIÓN DE DEUDAS  

3.26 EXCLUSIÓN PAGO DE IMPUESTOS 
ORIGINADA EN, BASADA EN, O ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A PAGO DE IMPUESTOS, TRIBUTOS O APORTES DE 
CUALQUIER CLASE SEAN ESTOS  PROPIOS, DE TERCEROS, DE CLIENTES, O CUALQUIER OTRA SUMA DE DINERO QUE EL ASEGURADO  
ESTÉ OBLIGADO A RECAUDAR Y/O ABONAR Y/O CONSIGNAR POR CUALQUIER CONCEPTO. 

3.27 EXCLUSION POR EVENTO CIBERNETICO  
SE EXCLUYE CUALQUIER PERDIDA O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN, RELACIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
HACKING O UN EVENTO CIBERNÉTICO, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A LA OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATOS, DATOS 
PERSONALES, INFORMACIÓN CONFIDENCIAL E HISTORIAS CLÍNICAS Y DEMÁS INFORMACIÓN POR LA QUE EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

EVENTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA:   
                   
A. UNA VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA RED.                           
B. USO NO AUTORIZADO DE UNA RED INFORMÁTICA.     
C. UN VIRUS DE COMPUTADORA.                     
D. DAÑO, ALTERACIÓN, ROBO O DESTRUCCIÓN DE DATOS POR UN ATAQUE CIBERNÉTICO.               
                        
DATOS 
CUALQUIER INFORMACIÓN NUMÉRICA, ALFABÉTICA, GRÁFICA, FOTOGRÁFICA, ACÚSTICA O DE CUALQUIER OTRO TIPO CONCERNIENTE 
A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES, QUE SON MANEJADOS POR LA SOCIEDAD Y QUE SON 
RECOPILADOS CON UN PROPÓSITO ESPECÍFICO Y LEGÍTIMO Y QUE PERMITE LA IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA O COMPAÑÍA.  
CUALQUIER SOFTWARE O DATOS GUARDADOS ELECTRÓNICAMENTE EN UN SISTEMA DE CÓMPUTO. DATO NO CONSTITUYE UN BIEN 
TANGIBLE. 

3.28 EXCLUSIÓN ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN O CONTAGIO 
EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR PAGO O INDEMNIZACIÓN ALGUNA BAJO NINGUNA COBERTURA OTORGADA EN 
LA PRESENTE PÓLIZA POR PERDIDAS Y/O RECLAMOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE, ATRIBUIBLES A, COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE TRANSMISIÓN Y/O CONTAGIO, REAL O SUPUESTO, DE ENFERMEDADES CON SÍNTOMAS Y 
ASINTOMÁTICAS, EPIDEMIAS Y/O PANDEMIAS, EN ESPECIAL, PERO SIN LIMITARSE A AQUELLAS QUE SE DERIVEN O PROVENGAN DEL 
CONTAGIO DEL CORONAVIRUS COVID 19. 

3.29 EXCLUSIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 
EL ASEGURADOR NO ESTARÁ OBLIGADO HACER NINGÚN PAGO POR PÉRDIDA EN LO QUE SE REFIERA A   NINGUNA DEMANDA BAJO 
NINGUNA COBERTURA DEL SEGURO O HACER NINGÚN PAGO, INCLUYENDO COSTOS DE LA INVESTIGACIÓN, BAJO NINGUNA CLÁUSULA 
O AMPLIACIÓN QUE SURJA DE, SE BASE EN O SEA ATRIBUIBLE A, O DE ALGUNA MANERA IMPLIQUE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
CUALQUIER CONFLICTO DE INTERESES EN CONEXIÓN CON ALGÚN SERVICIO ADMINISTRATIVO O PROFESIONAL.  

CONFLICTO DE INTERESES SIGNIFICA OBLIGACIONES PROFESIONALES O PERSONALES REALES O PERCIBIDAS O INTERESES 
FINANCIEROS DE: 

1. CUALQUIER COMPAÑÍA O ASEGURADO, POR UN LADO, Y CLIENTES DE CUALQUIER COMPAÑÍA, POR EL OTRO, O 
2. CUALQUIER CLIENTE DE CUALQUIER COMPAÑÍA QUE PUDIERA DAR LUGAR A QUE CUALQUIER ENTIDAD O PERSONA NATURAL CON 
UN NEGOCIO O RELACIÓN PERSONAL CON UNA COMPAÑÍA SE BENEFICIE A EXPENSAS DE O COMO CONSECUENCIA DE LOS 
INTERESES DE OTRA ENTIDAD O PERSONA NATURAL CON QUE TENGA NEGOCIO O RELACIÓN PERSONAL UNA COMPAÑÍA. 

3.30 EXCLUSIÓN ESPECIFICA 
ORIGINADA EN, BASADA EN, O ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A UN ACTO PROFESIONAL INCORECTO COMETIDOS O 
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PRESUNTAMENTE COMETIDOS POR EL ASEGURADO, A SUS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES O CÓNYUGE, INCLUYENDO A 
CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD CONTROLADA POR O QUE DEPENDA ECONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO, INCLUYENDO A 
FUNCIONARIOS, Y EMPLEADOS 

3.31 EXCLUSION RESTITUCION DE TIERRAS 
ORIGINADA EN, BASADA EN, O ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A   PROCESOS EN CONTRA DEL ASEGURADO REFERENTE A 
RESTITUCIÓN O TRANSFERENCIAS DE TIERRAS DE ACUERDO CON LA INVESTIGACIÓN ADELANTADA POR EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE ENDOSO, CONTINÚAN VIGENTES Y SIN 
MODIFICACIÓN ALGUNA. 

ENDOSO No. 2 - EXTENSIÓN DE COBERTURAS OPCIONALES 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional concertada entre el 
UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO - UCNC y SBS SEGUROS, las partes acuerdan añadir el siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 2 - COBERTURAS OPCIONALES se adiciona la siguiente cobertura: 

2.8 Gastos de Restitución de Imagen 
Sujeto al sub-limite de responsabilidad establecido en las condiciones particulares de este contrato, la definición de Pérdida se extiende a incluir, los 
honorarios, costos y gastos, razonables y necesarios, incurridos por y con el previo consentimiento por escrito de SBS Seguros y que sean por o en 
nombre de un  Asegurado para diseñar y llevar a cabo una campaña publicitaria para evitar o mitigar los daños a la reputación de cualquier Asegurado 
que se deriven de una reclamación en contra de dicho Asegurado que este cubierto o posiblemente cubierto por el presente contrato de seguro. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ENDOSO No. 3 EXTENSIÓN DE COBERTURAS OPCIONALES 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional concertada entre el 
UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO - UCNC y SBS SEGUROS, las partes acuerdan añadir el siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 2 - COBERTURAS OPCIONALES se reemplaza el amparo 2.2 COMPENSACION POR COMPARECENCIA EN JUCIO por el 
siguiente texto: 
 
2.2. COMPENSACIÓN POR COMPARECENCIA EN JUICIO: 

SBS SEGUROS pagara los costos y gastos razonables previamente autorizados por escrito, para la asistencia de abogados en el caso de que el 
Asegurado deba comparecer en un proceso judicial, proceso disciplinario o Investigación relacionado con un Reclamo notificado y cubierto bajo el 
presente contrato, hasta el sublímite máximo establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

Para el propósito de la presente cobertura opcional, se adicionan las siguientes definiciones: 
 
4.26 Investigación 
Cualquier audiencia, investigación o interrogatorio oficial o formal derivadas de un Acto profesional  incorrecto del Asegurado en la prestación de los 
Servicios Profesionales, por alguna Autoridad Gubernamental. 
 
4.27 Autoridad Gubernamental 
Cualquier gobierno, Estado, departamento u otra subdivisión política del mismo, o cualquier órgano, persona jurídica, autoridad o dependencia que 
ejerza funciones ejecutivas, regulatorias, disciplinarias o administrativas o que pertenezcan a un gobierno. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna. 

ENDOSO No. 4 ENDOSO DE MODIFICACION DE COBERTURA BASICA 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional concertada entre 
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UNION COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO - UCNC como Tomador y SBS SEGUROS, las partes acuerdan añadir el siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 3 - EXCLUSIONES se anula la exclusión 3.8 y se reemplaza por: 

3.8 Acciones por Gobiernos u Organismos de control 
Cualquier reclamo derivado de, basado en, o atribuible a cualquier acción o investigación por parte de un organismo de cualquier rama del poder 
público (ejecutivo, legislativo o jurisdiccional) del nivel nacional, departamental, distrital o municipal u otra subdivisión de los mismos, o cualquier 
órgano o autoridad que ejerza funciones ejecutivas, regulatorias o administrativas. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación alguna. 

Requerimiento de Información Es garantía de este seguro recibir, revisar y aceptar la siguiente información antes del inicio de vigencia. La presente 
oferta podría tener variaciones o retirarse como resultado de la información recibida o la falta de ella: 

1. De conformidad con lo establecido en la Circular Externa # 061 del 2007 expedida por la Superintendencia Financiera, todo Asegurado debe 
diligenciar el formulario de conocimiento de cliente adjuntando los anexos requeridos de acuerdo con los lineamientos del Sistema de Administración 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT.  
2. Para inclusiones a la presente póliza cada notario deberá enviar formulario firmado y fechado, así como su Estados Financieros con sus respectivas 
notas.  
3. Confirmación escrita por parte de la Sociedad y de cada uno de los registradores de “No conocimiento o noción de reclamación o circunstancias 
que puedan llegar a serlo”, a la fecha de iniciación de la vigencia. 

AVISO IMPORTANTE - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Con el propósito de proteger sus datos personales, SBS Seguros Colombia S.A (“SBS Seguros”) ha diseñado una Política de Privacidad que nos 
permite manejar adecuadamente los datos personales que recolectemos, almacenemos o actualicemos, así como compartirlos, dentro o fuera del 
territorio nacional, con sociedades del grupo o con entidades con las cuales trabajamos. Aquella información que nos suministre la utilizaremos para 
comunicarnos con usted y enviarle información sobre: nuestros productos y servicios, las actividades comerciales de SBS Seguros, asuntos 
relacionados con el contrato de seguro y aspectos relativos a la seguridad de la información recolectada por SBS Seguros.  Usted cuenta con los 
derechos establecidos en la Ley 1581 de 2012 o demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen, y en especial tiene derecho a conocer, 
actualizar y rectificar los datos e información suministrados y podrá revocar las autorizaciones que aquí constan en cualquier momento. 
Adicionalmente, se le informa que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han hecho o se le harán sobre datos personales sensibles 
(incluidos los relativos a la salud y biométricos) o sobre datos de niñas, niños y adolescentes; por lo cual usted no se encuentra obligado a 
responderlas o a autorizar su tratamiento. 

Dando aceptación a los términos de la cotización por Usted solicitada, Usted reconoce que ello constituye un comportamiento inequívoco mediante el 
cual acepta la Política de Privacidad de Datos que ha sido diseñada por SBS Seguros y así mismo autoriza de manera expresa, informada e 
inequívoca a SBS Seguros y a las demás sociedades del grupo y/o terceros y/o terceros con quienes SBS Seguros sostenga  relaciones jurídicas y/o 
comerciales relacionadas con su objeto social (incluidos proveedores, FASECOLDA, INIF, INVERFAS S.A., entre otros), establecidos dentro o fuera 
del territorio nacional, para que utilice(n) los datos personales, incluidos los sensibles, que voluntariamente nos ha suministrado con los fines antes 
descritos. De igual forma, Usted autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS Seguros a consultar y reportar información relativa a su 
comportamiento  financiero, crediticio y/o comercial a centrales de información y/o bases de datos debidamente constituidas y corroborar la 
información aquí suministrada por cualquier medio legal.  
 
La Política de Privacidad  de SBS Seguros se encuentra disponible en www.sbseguros.co <http://www.SBSeguros.co>, puede solicitar una copia en la 
línea de Atención al Cliente 01 8000 522 244 o en las oficinas de SBS Seguros y se le agradece poder revisarla periódicamente. Si por alguna razón 
ha entregado a SBS Seguros información de otra persona, Usted certifica que está autorizado para ello y que compartirá con esa persona la Política 
de Privacidad de SBS Seguros Colombia. 

ESTE DOCUMENTO SÓLO CONSTITUYE UNA SOLICITUD DE SEGURO Y, POR TANTO, NO REPRESENTA GARANTÍA ALGUNA DE QUE LA 
MISMA SERÁ ACEPTADA POR LA ASEGURADORA. CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESCRITOS DE LA 
PRESENTE SOLICITUD Y LA PÓLIZA EMITIDA, SE ACLARA QUE PREVALECERÁN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA EMITIDA. 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.. SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE OFERTA 
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ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO. 

“El presente documento sólo contempla los términos y condiciones del producto antes señalado, y no corresponde a una oferta o propuesta de 
contrato alguno, y el mismo tan sólo incorpora las características y aspectos del producto que SBS Colombia podría ofrecer, previo el cumplimiento de 
todos los requisitos y parámetros de suscripción exigidos por ésta, y en particular, el cumplimiento de aquellos procedimientos asociados al proceso 
de Conocimiento del Cliente, y requerimientos, procedimientos y diligenciamiento de los formularios adicionales que se lleguen a requerir en para la 
vinculación de las Personas Públicamente Expuestas (PEPS). Por consiguiente, el presente documento no obliga a SBS Colombia a otorgar 
cobertura, ni reemplazará, bajo ningún supuesto, las condiciones generales y particulares de la póliza de seguro que se pueda llegar a expedir y 
queda sujeto a recibir, analizar y aprobar la información suministrada antes de la expedición de la póliza de seguros. Los requisitos, parámetros y 
lineamientos de suscripción exigidos por SBS Colombia únicamente se entenderán cumplidos mediante la expedición de una comunicación escrita, en 
la cual SBS Colombia indicará el cumplimiento de dichos requisitos y su intención de asumir el riesgo. 

Una vez culminado lo anterior, la Compañía hará entrega del condicionado general y particular del seguro al futuro Tomador y/o Asegurado(s) en 
donde se encuentran de manera clara y precisa los amparos, exclusiones, garantías y demás condiciones aplicables a la póliza de seguro que, SBS 
Colombia se encuentra en la facultad o no de expedir, previo el cumplimiento y verificación de todos los requisitos y parámetros de suscripción 
exigidos por ésta. El condicionado general de producto se encuentra disponible en la página www.sbseguros.co <http://www.sbseguros.co> 

ESTE DOCUMENTO SÓLO CONSTITUYE UNA SOLICITUD DE SEGURO Y, POR TANTO, NO REPRESENTA GARANTÍA ALGUNA DE QUE LA 
MISMA SERÁ ACEPTADA POR LA ASEGURADORA. CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESCRITOS DE LA 
PRESENTE SOLICITUD Y LA PÓLIZA EMITIDA, SE ACLARA QUE PREVALECERÁN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA EMITIDA. 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE OFERTA 
CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO.


